
La Libertad, 29 de Marzo del 2017 

Señor Gerente de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENINSULA 

DE SANTA ELENA PENSANELENS. A., 

Presente 

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el Libro de Acciones y Accionistas que en esta fecha cedo y transfiero a 

favor del Sr. VISCAINO AGUILAR JORGE RENE ciento cuarenta y cinco (145) acciones 

ordinaria y nominativa de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de América cada una, 

que tengo en el capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENINSULA DE 

SANTA ELENA PENSANELEN'S. A. 

En señal de aceptación y confirmación también suscribe esta carta el cesionario. 

Agradegéré Py particular a la Superintendencia de Compañías. 
/ | 

del Atentamente, 

lo $     
   CARLOS ALBE; 

C. C. No. 180098 

TO NUÑE 

29-6 

SOLIS 

Conste expresamente que acepto la transferencia que antecede. 

  

      
T1O)SOLIS FREIRE 

C. C. No. 1802071 

 



   



 
 

 



  

 



Machala, > de febrero del 2017 Nro 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de El Oro del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado 

Elecciones Generales del 19 de febrero del 2017. 

Alseñor(a): YOSCALNVO ACGOULAR JofbeE QEp“NE 

Portador (a) de la cédula de ciudadanía Nro.: 030 23 q STAR 

La emisión de este documento no exime al portador(a) del pago de la(s) multa(s) y/o sanción(es) 

no sufragar o no haber conformado las juntas receptoras del voto según sea el caso. Una vez actu 

datos del sistema de recaudación del Consejo Nacional Electoral, Ud. Deberá acercarse a cun 

Provincial paro cancelar los valores pendientes de pagos. 

  

  

Válido por 90 días para realizar cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 

votación original. 

El presente certificado es gratuito. 

  

2./ o 
Econ. Jorge Santiago Dávila Herrera 2 A A 

DIRECTOR [E] DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL E Sy» 
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